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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 279 
  

 

 

  ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma por modificación el párrafo cuarto 

del artículo 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25.- … 

… 

... 

 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones 

por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, 

las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta 

y seis horas, o en su caso se podrá ofrecer al infractor la 

sustitución del pago de la multa o el arresto según corresponda, 

de acuerdo al reglamento correspondiente, por el de realizar 

actividades en favor de la comunidad. El arresto, no excederá en 

ningún caso de treinta y seis horas. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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TRANSITORIO 

 

   PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

  SEGUNDO.- Los municipios tienen 180 días después de la 

publicación del presente decreto para reformar sus disposiciones 

normativas acorde con lo dispuesto en el presente decreto.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los tres días del 

mes de marzo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


